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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A4inln*S*rac'<Sn ~ I n t e r v e n c l ó B de | F o n d o s 

it ! • D l p u t a c t * n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700, 

¿t u D i p u t a c i ó n P r o v l n c l a l . - T e l . 1700 

Viernes 12 de Agosto de 1960 
Núm 183 ^ 

N o se p u b l i c a tos d o m i n g o s n i d i « s teBtvof. 
E j e m p l a r corr iente : 1,50 pese tas . 
I i l em a t r a s a d o s ; 3,00 pesetas 

>)ichu.f p r e c i a s s e r á n I n c r e m e n t a d o s c o a • 
' 10 p o r 100para a m o r t i z a c i ó n d é e m p r é s I M u 

Advertencia»»—1 •* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ñ 
aada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, ha%ta la fijación de l ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil 
PrecÍOS.=SUSCRIPCIONKS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Jíecarjfo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas v e c i n a l e S i Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas,semestrales 5 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuaie«. 
70 pesetas s e m e s t r a l e s ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , 1 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo-autorizado por la Supe, 

cridad, .para amort izac ión de emprést i tos . 

AiainistraHón pronincial 

Gobierno M í 
É la proMa de M u 
Servio Provincial de fiaoaíería 

C I R C U L A R E S 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre añosa, conocida vul
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bovi-
Ja . existente en el término municipal 
^Cebanico, este Gobierno Civil, a 
^opuesta de la Jefatura del Servicio 
. ovincial de Ganadería, v en cum 
1Q»ento de lo prevenido en el ar-

icoio 13^ Capitulo X I I , Título I I 
tía !,8ente Reglamento de Epizoo-

s ae 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Procd ^ Estado de 25 ^ MafZ0)' 
exist 6 8 la dec,aración oficial de la 

^ n c i a de dicha enfermedad. 
tran anjtnales enfermos se encuen
da, s!- ^ puebl0 de Valle de las Ca-
el citad 11(1086 COmo zoaa illfecta 
«ho^ ^ PUeblo; como zona sospe-

• 61 Ayuntamiento de Cebanico 

y como zoná de inmunización, el 
mismo Ayuntamiento, 

Las medidas ;>adoptadas son las 
consignadas ert el Capítulo XXXVII 
del yig^nte Reglamento de Epizoo 
tias, habiendo sido mareados los 
ganados enfermos. 

León, 26 de Julio de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

3057 Antonio Alvarez de Rementeria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre aftosa, conocida vul
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bo
vina, existente en el término munici
pal de Acebedo, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134, Capítulo X I I , Titulo I I 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado de. 25 de Marzo), pro-1 
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la citada localidad de Ace
bedo; señalándose como zona infecta 
el citado pueblo, como zona sospe
chosa el Ayuntamiento de Acebedo 

como zona de inmunización el re
ferido Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son Ins 
consignadas en el Capítulo XXXVH 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados ios 
ganados enfermos. 

León, 29 de Julio de 1960. 
E | Gobernador Civil. 

3058 Antonio Alvarez de Rementeiim 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON ^ 

Libertad de precio para la venta 

de productos cítricos 

Siguiendo instrucciones de nuestro 
O ganismo Central, se hace público 
que, a partir de esta fecha, quedan 
en libertad de precio, para su venta, 
la totalidad de productos cítricos 
(naranjas, limones, etc.), quedando 
anuladas cuantas disposiciones m 
opongan a lo ordenado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento e información. 

León, 10 de Agosto de 19©0. 
El Gobernador Civil-Delegad». 

3065 Antonio Alvarez de Rementerta 
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Servicio Nacional de Pesca Flmal 
í Caza 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LEÓN 

Veda de la t rucha 
Se recuerda a los pescadores y pú-

blicQ en general que a partir del 
próximo día dieciséis comienza la 
temporada de veda para la pesca de 
la trucha, prohibiéndose asimismo 
sír tenencia, venta, consumo o co
mercio, según lo ordenado en el ar
ticulo 14 de Ta vigente Ley de Pesca 
Fluvial de 20 de Febrero de 1942. 

A tales efectos esta Jefatura recuer
da a los propietarios de bares y res 
tanjantes, consumidores y agentes 
de la Autoridad qu« para poder ser-
vixJruchas escabechadas, éstas debe
rán estar envasadas, apareciendo en 
los envases las correspondientes eti
quetas con el nombre de la fábrica 
o industrial conservero» 

Lo que se hace público, advrrtién-
dose que las. infracciones a lo dis
puesto serán castigadas con las má
ximas m u l t a s e indemnizaciones 
aplicables. 

León, 9 de Agosto de 1960.—El In
geniero Jefe, José Derqui. 3064 

en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deere 
to Ley antes citado, se verificará a 

: las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
podiendo asistir al acto todos los pe 

; ticion.arios y levantándose de ello 
' el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos, 

j Oviedo 27 de Julio de 1960.-El Co-
I misario Jefe, Juan González L.-Vi-
I l lamil. 
2979 Núm. 995.—144,40 pesetas-

Comisaría de M m del Norte 

CONCESION DE AOUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Co
misa »ía de Aguas la petición que se 
je&ena^n la siguiente 

N O T A 
" Nombre del peticionario «Minas 
Sorp esas, S. A.». 

G ase de aprovechamiento: Lavado 
de carbones. 

Gantidad de agua que se pide: 10 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Noceda. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: Bembibre (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 11 del R. D Ley n.033 de 7 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitasen Oviedo, 
Plaza de España, núm. 2, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 

MmiDislraEiór mimícipar 
Ayuntamiento de 

Cubillos del Sil 
Habiéndose terminedo las obras 

de las aceras y alcantarillado de las 
calles de D besas y el Ríloj, de esta 
villa de Cubillos del Sil, por el Con
tratista adjudicatario de las mismas, 
D. Manuel Diez García, y en cum 
plimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación de_las Cor
poraciones Locales de 9 de Eoero 
de 1953, se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 

| concepto, que dé las obras se deri 
ven, puedan presentar sus^reclama-
ciones ante la Junta de mi presiden-

I cía, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la le 
cha de publicación del presente 

¡ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
j provincia. 

Cubillos del Sil, a 3 de Agosto 
de l960.-El Alcalde, Primer Tenien
te, Antonio Gascallana. 
3026 Nüm. 994.-73,50 ptas. 

4 

Entidades menores -
Junta Vecinal de Toralino de la Vega 
Se anuncia a subasta para vedado 

de caza, el monte particular y sus 
baldíos, del pueblo de Toralino de 
la Vega, por acuerdo unánime de 
to los ios vecinos, para el día 14 del 
corriente mes, y hora de las die^ de 
la mañana, siendo condición indis
pensable para tomar parte en dicha 
subasta, ser vecino del expresado 
pueblo. 

Toralino de la Vega, 11 de Agosto 
de 1960.—El Presidente, Bernardo 
Pérez. 
3062 Núm. 990.-36,75 ptas. 

itoinistraclon fle m M ñ 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de üon Jaan 
Don César González MÍ.1 O J n p 7 A 

Primera Instancia de Valen • 
de Don Juan v su partido. a 
Hügo saber: Que en virtud de u 

acordado en ejecución de sentenc ? 
de juicio ejecutivo seguido a instan 
cia de. D. Leónides V tjo Gonzáie, 
vecino de León, contra D Donato 
C<>no González, vecino de Vaideras 
se sacan a pública subasta por pri' 
me a vez y término de veinte d W 
los siguientes bienes, al tipo de tasa
ción. 

Una casa situada en el casco ur
bano del pueblo de Vaideras, en la 
carretera de Valencia de Don Juan 
sin número, dé extensión supeifícial 
dTesconocida, que' consta dé planta 
b^ja y alta, cuadras, garaje y otras 
dependencias; eü el patio de la mis
ma hay instalada una fábrica de des
tilados y rectificados de alcoholps 
con sus noques y maquinaria corres
pondiente Linda: derecha entrando, 
Justiniano Soto y Miguel Santos; iz
quierda y esnalda. vía pública. Ta
sada en 275 000 pesetas. 

Una fábrica de alcohol situada en 
la casa anteriormente descrita, com
putista de rectificadores y seis calde-
rinesde quemar. Tasada en 186.000 
pesetas* 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el próximo día diecisiete de 
Septiembre, a las doce* horas, advir
tiéndose que para tomar parte debe
rán los iicitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado ai efecto el 
diez por ciento por lo menos, del 
tipo inicia'; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo y podrá hacerse el 
remate ^calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la préseme 
sin suplirlos encontrándose dema 
n i f i ^ o en Secretaría los autos y cer 
tificación de cargas. La casa esu 
sujeta a una hipoteca a Tavor üe 
Banco Hipotecario de España pa« 
responder de 40 000 pesetas de prm 
cipal y 8.000 pesetas para costas j 
gastos. ríores Las cargas y gravámenes anten ^ 
y los preferentes si os ^ ¡ ^ s i s -
crédito del actor, continuaran SUD^ 
lentes, entendiéndose gaesirbro6ado 
tante los acepta y queda s n o . ^ ^ 
en la responsabilidad df 105 el p[e 
sin destinarse a su extincio 
ció del remate. tres de 

Valencia de Don.fl"ta0Ds'seseDia.-7 
Agosto de mil novecientos ^ ¿ . ^ 
César M a l l o - E l Secretario J 
Carlos G. Crespo. 5 ptas. 
3009 Núm. 998.-181'15 


